
ANUNCIO de 14 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en
expediente para la aplicación del programa PRODER II 2000-2006. (2010082663)

Habiéndose intentado la notificación de la resolución del Sr. Secretario General de Desarrollo
Rural y Administración Local cuyo tenor literal se transcribe en el Anexo a la Empresa Creara
2 Fregenal, SL, con CIF B06438014, domiciliado a efecto de notificaciones en la calle Arias
Montano, 2, en el municipio de Fregenal de la Sierra, de la provincia de Badajoz, con relación
a la ayuda destinada a financiar un proyecto que tiene por objeto la creación de un restau-
rante, que se especifica continuación, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 14 de julio de 2010. El Secretario General de Desarrollo Rural y Administración
Local (P.D. Resolución de 12 de noviembre de 2007, DOE n.º 137, de 27 de noviembre),
FRANCISCO PÉREZ URBAN.

A N E X O

El Secretario General de Desarrollo y Administración Local (PD Resolución de 12 de noviem-
bre de 2007, DOE n.º 137, de 27 de noviembre) de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural ha dictado resolución de reintegro dimanante del expediente perteneciente al interesa-
do que a continuación se especifica, conforme a lo establecido en el Convenio específico
entre la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, el MAPA, actualmente Ministerio de
Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y el Grupo de Acción Local Asociación Desarrollo Rural
Jerez Sierra Suroeste para la aplicación del programa PRODER II 2000-2006.

DATOS DEL INTERESADO:

Interesado: Creara 2 Fregenal, SL. CIF: B06438014.

Último domicilio conocido: Calle Arias Montano, 2, en el municipio de Fregenal de la Sierra,
de la provincia de Badajoz.

Documento que se notifica: Resolución declarando el incumplimiento y el reintegro de las
cantidades percibidas y no justificadas cuyo importe asciende a 34.125,47 euros.

Órgano competente para la resolución del procedimiento: Secretario General de Desarrollo
Rural y Administración Local (PD Resolución de 12 de noviembre de 2007, DOE n.º 137, de
27 de noviembre).

Normativa infringida:

— Convenio de 17 de octubre de 2002, entre la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
el MAPA, actualmente Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y el Grupo de
Acción Local Asociación Desarrollo Rural Jerez Sierra Suroeste para la aplicación del
programa PRODER II 2000-2006.

— Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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— Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

— RD 2/2002, de 11 de enero, por el que se regula la aplicación de la iniciativa comunitaria
Leader Plus y los programas de desarrollo endógeno de grupos de acción local incluidos en
los Programas Operativos Integrados y en los Programas de Desarrollo Rural (PRODER).

— Régimen de ayudas para la aplicación del programa de desarrollo y diversificación de
zonas rurales PRODER II en Extremadura 2000-2006.

Plazo para presentar recurso: Recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y arts. 10, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Desarrollo Rural de
la Dirección General de Desarrollo Rural, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2010, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación del suministro de “Ordenadores portátiles
para alumnos de centros públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, Proyecto Escuela 2.0”. Expte.: SUM01002001. (2010061938)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior.

c) Número de expediente: SUM01002001. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro. 

b) Descripción del objeto: Ordenadores portátiles para alumnos de centros públicos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, Proyecto Escuela 2.0.

Jueves, 5 de agosto de 2010
20340NÚMERO 150


		2010-08-04T16:18:08+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




